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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 
en la Constitución de la República de Honduras, la Presidenta 
tiene a su cargo la Administración General del Estado, y como 
parte de sus atribuciones constitucionales le compete dirigir 
la política general del Estado y representarlo, emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
la Ley, así como, administrar la Hacienda Pública (artículo 
245 numerales 2), 11) y 19)).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de la Administración Pública, la Presidenta 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada y en el ejercicio de sus funciones, podrá 
actuar por sí o en Consejo de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece la 
Constitución de la República, la educación es función esencial 
del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la 
cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 
sin discriminación de ninguna naturaleza (artículo 151).

CONSIDERANDO: Que la ejecución de las obras de 
infraestructura física educativa, ha demostrado ser más 
eficiente y oportuna cuando se ejecuta a nivel local, con 
materiales y mano de obra de la región y constituye ser parte 
del conjunto de Programas y Proyectos de inversión pública, 
previamente analizada y evaluada su viabilidad económica y 
social y determinada en los planes operativos y sus respectivos 
presupuestos sectoriales e institucionales.

CONSIDERANDO: Que de los aproximadamente veintidós 
mil seiscientos ochenta, (22,680) centros educativos que 
operan en alrededor de diecisiete mil quinientos veinticinco 
(17,525) planteles escolares; trece mil ciento ochenta y seis 
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(13,186) centros se encuentran deteriorados y comprometida 
seriamente su  y sus obras anexas, por lo que requieren de 
intervención por parte del Gobierno, para facilitar condiciones 
de enseñanza y aprendizaje de manera adecuada a los servicios 
educativos.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que el desarrollo económico y social de los 
municipios debe formar parte de los programas de Desarrollo 
Nacional (artículo 299).

CONSIDERANDO: Que la Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON), es la entidad civil representativa de 
los doscientos noventa y ocho (298) municipios del país, 
con fines no lucrativos y no partidarios, con plena capacidad 
para ejercer derechos, e impulsadora de los procesos de 
descentralización. 

CONSIDERANDO: Que el 24 de abril del año 2023 se suscribió 
el “Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 
la Presidencia de la República de Honduras y la Asociación 
de Municipios de Honduras (AMHON) para la Reparación y 
Reconstrucción de por lo menos 12 mil Centros Educativos”.

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado 
planificar todas las políticas y actividades sociales, 
económicas y de seguridad hasta alcanzar el desarrollo social 
equitativo.

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los artículos: 245 
numerales 2), 11), 19) y 45), 255 y 299 de la Constitución de 
la República; artículos 11, 116, 117 y 119 de la Ley General 
de la Administración Pública y su reforma mediante Decreto 
Legislativo No. 266-2013; artículos 38, 55, 56 y 57 de la Ley 
Orgánica de Presupuesto y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA PRESIDENCIA 
DE REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA ASOCIACIÓN 
DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) PARA 
LA REPARACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE POR 
LO MENOS 12 MIL CENTROS EDUCATIVOS, que 
literalmente establece:

“ C O N V E N I O  M A R C O  D E  C O O P E R A C I Ó N 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA PRESIDENCIA 
DE REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA ASOCIACIÓN 
DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) PARA 
LA REPARACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE POR LO 
MENOS 12 MIL CENTROS EDUCATIVOS. 

Nosotros, IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, 
mayor de edad, casada,  hondureña, con domicilio en el 
municipio de Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición 
de Presidenta Constitucional de la República de Honduras; 
y por otra parte, NELSON YOVANY CASTELLANOS, 
mayor de edad, casado, hondureño, con domicilio en el 
departamento de Santa Bárbara, República de Honduras, 
actuando en mi condición de Presidente de la Asociación de 
Municipios de Honduras (AMHON), nombramiento 
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acreditado en el punto de acta número trece (13) aprobado en 
la Asamblea Nacional de Alcaldes y Alcaldesas mediante acta 
No. 01, realizada el 03 de marzo del 2022; los antes 
mencionados con facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio, quienes en adelante se denominarán “LAS 
PARTES”; ambos declaramos encontrarnos en el pleno goce 
y ejercicio de nuestros derechos civiles, con facultades 
suficientes para ejercer la representación legal que acreditamos 
y que hemos convenido suscribir el presente CONVENIO 
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 
ANTECEDENTES. CONSIDERANDO: Que el artículo 59 
de la Constitución de la República establece que: “La persona 
humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado”.  Por 
lo tanto, todo el aparato gubernamental debe ir en torno a 
satisfacer las necesidades básicas inherentes a la dignidad 
humana. CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 151 
de la Constitución de la República, la educación es función 
esencial del Estado para la conservación, el fomento y la 
difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios 
a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza. 
CONSIDERANDO:  Que de los aproximadamente 23,000 
centros educativos que operan en alrededor de 17,400 planteles 
escolares, 12 mil centros requieren de intervención en su 
infraestructura por parte del gobierno. CONSIDERANDO: 
Que la Descentralización del Estado es un acuerdo político 
que fortalece la institucionalidad y gobernabilidad democrática 
del país, trasladando competencias, recursos, conocimientos 
y decisiones a los municipios, fomentando así el desarrollo 
local, el acceso a los servicios públicos con la participación 
activa de la ciudadanía y el mejoramiento de la calidad y la 
transparencia de la inversión pública. CONSIDERANDO: 
Que la AMHON es la entidad civil representativa de los 298 
municipios del país, con fines no lucrativos y no partidarios, 
con plena capacidad para ejercer derechos, impulsadora de 
los procesos de descentralización, siendo hoy el único 
portavoz, gestor y defensor de los intereses municipales a 
favor del desarrollo local. CONSIDERANDO: Que las 
municipalidades procurarán aprobar en cabildo abierto e 
incorporar a la comunidad, a los padres y madres de familia, 
a las Direcciones Distritales de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación, dando especial atención a la 
generación de empleo y mano de obra de la comunidad. POR 

TANTO: “LAS PARTES”, en uso de las facultades que la 
Ley y sus Acuerdos le confieren, suscriben el presente 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITU-
CIONAL, que se sujetará a las cláusulas y condiciones que 
se detallan a continuación: PRIMERO:  OBJETO DEL 
CONVENIO. Fortalecer la educación pública, mejorando las 
condiciones de la infraestructura de los distintos centros 
escolares del país. SEGUNDO:  ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas realizará la asignación de los recursos de las 
diferentes fuentes y asignaciones presupuestarias de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), para financiar el 
mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura escolar 
en los 298 municipios del país por medio de las alcaldías 
municipales. TERCERO:  TRANSFERENCIA DE 
FONDOS. Los fondos que deberán ser exclusivamente 
utilizados para los proyectos de mantenimiento y reparación 
de centros educativos, instalaciones de agua y saneamiento 
para servicio de las aulas escolares, obras complementarias. 
CUARTO:  COMPLEMENTARIEDAD DE LAS PARTES. 
De conformidad a la capacidad instalada, experiencia, 
modalidad de intervención y tipo de actividades desarrolladas 
por LAS PARTES, con el propósito de no generar duplicidad 
o intervenciones aisladas, convienen en coadyuvar esfuerzos 
para la efectiva formulación, implementación y continuidad 
de programas y proyectos para la mejora de infraestructura 
escolar en los municipios para beneficiar a la población en 
condiciones de vulnerabilidad, haciendo uso óptimo de los 
recursos disponibles. QUINTO:  OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES. En virtud de la suscripción del presente 
convenio, LAS PARTES, se obligan a respetar los términos 
aquí establecidos y aprovechar las sinergias que resulten de 
la colaboración interinstitucional para un adecuado 
cumplimiento de los objetivos descritos en este Convenio, 
según corresponda a cada parte, de conformidad a las 
responsabilidades que se detallan a continuación: EL 
GOBIERNO CENTRAL  POR MEDIO DE: SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN. 1. Definir el listado anual de los centros 
educativos para la descentralización de fondos a los municipios 
para la atención de infraestructura escolar. 2. La Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas transfiere por medio de la 
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Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización a las municipalidades, los 
recursos financieros comprometidos, conforme a los criterios 
de priorización desarrollados. 3. Dar asistencia técnica y 
capacitación, asesorar a las municipalidades con base a la 
normativa de construcciones escolares, gestionar la 
cooperación con otras instituciones y programas que 
fortalezcan técnicamente a la municipalidad. 4. Supervisar 
los procesos de pre-factibilidad, factibilidad, evaluación de 
los proyectos realizados por la Municipalidad. LA RED 
SOLIDARIA: 1. Proveer la focalización de municipios y 
aldeas con comunidades de la red solidaria para incentivar a 
las municipalidades la ejecución de obras en zonas de alta 
vulnerabilidad. 2. Brindar los listados a las Municipalidades 
con identificación, formulación y socialización de obras de la 
Red Solidaria. 3. Acompañar a la AMHON en la socialización 
del Programa Nacional de Intervención a la infraestructura 
escolar. OBLIGACIONES DE LA AMHON: 1. Colaborar 
en el desarrollo del Programa de Intervención de Infraestructura 
Escolar. 2. Socializar el programa con las diferentes 
municipalidades. 3. Brindar el apoyo técnico necesario a las 
municipalidades para el acompañamiento en el desarrollo del 
Programa. 4. Brindar apoyo logístico en coordinación con la 
Secretaría de Educación para los procesos de supervisión de 
las obras. 5. Acompañamiento del proceso en cada Alcaldía, 
garantizando la transparencia y el uso adecuado de los fondos. 
SEXTO:  RESCISIÓN: El presente Convenio terminará por 
el cumplimiento normal de las actividades objeto del mismo 
o podrá ser finalizado de manera anticipada y sin responsabilidad 
alguna para las partes por las causas siguientes: 1. Mutuo 
consentimiento entre LAS PARTES; 2. Por resolución 
unilateral previa, comunicada por escrito, con al menos sesenta 
(60) días de anticipación a la fecha. En caso de terminación 
del presente Convenio, se dispondrá de un plazo de sesenta 
(60) días calendario, sin perjuicio de las acciones que se estén 
desarrollando, las cuales deben ser finalizadas conforme a los 
compromisos asumidos, salvo mutuo acuerdo de LAS 
PARTES, en cuyo caso será para resolver los asuntos técnicos, 
administrativos u otra índole que estuvieren pendientes. 
SÉPTIMO:  DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente 
Convenio entra en vigor en la fecha de su suscripción y tendrá 
vigencia en la ejecución de los objetivos marcados por el 

presente convenio. En términos generales, es entendido por 
LAS PARTES que, se comprometen a cumplir los términos 
aquí establecidos durante el desarrollo de los proyectos y el 
uso de los recursos derivados de la aplicación de este 
Convenio. OCTAVO:  MODIFICACIONES Y ADICIONES: 
El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo 
entre LAS PARTES, dependiendo de las necesidades que 
surjan durante la ejecución del mismo, siguiendo los trámites 
establecidos por las leyes administrativas vigentes.  Es decir, 
que en caso de existir una modificación de este Convenio se 
deberá materializar por medio de un Adenda, el cual pasará a 
formar parte íntegra del presente Convenio. NOVENO: 
NOTIFICACIONES: Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o notificaciones que LAS PARTES deban 
dirigirse en función de este Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, se efectuarán por escrito. DÉCIMO: 
ACEPTACIÓN: Las partes aquí firmantes reconocemos que 
hemos leído, entendido y aceptado los términos del presente 
Convenio denominado “CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS 
(AMHON) PARA  LA REPARACIÓN Y RECONS-
TRUCCIÓN DE POR LO MENOS 12 MIL CENTROS 
EDUCATIVOS”, por ser así lo convenido y pactado, 
comprometiéndose al fiel cumplimiento de éste, que es Ley 
entre ambas partes.  Firmando por duplicado de igual 
contenido y valor, dejando un ejemplar para cada una de las 
partes. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los 24 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). Firma 
y sello IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO. 
Presidenta Constitucional de la República de Honduras. 
Firma y sello NELSON CASTELLANOS. Presidente de 
la Asociación de Municipios de Honduras AMHON”.

ARTÍCULO 2. Para cumplir con la intervención y 
mejoramiento de la infraestructura en los centros educativos, el 
Gobierno de la República destinará recursos financieros acorde 
a las capacidades presupuestarias, asimismo, las instituciones 
involucradas realizarán gestiones necesarias con los padres 
y madres de familia, así como con las comunidades, para 
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complementar el esfuerzo de la Administración Pública en el 

marco de la atención de la infraestructura escolar.    

ARTÍCULO 3. El Programa estará a cargo de la Dirección 

General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles 

(DIGECEBI) adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación (SEDUC), en el marco del Plan de Refundación 

de la Educación Pública. 

La Dirección General de Construcciones Escolares y 

Bienes Inmuebles (DIGECEBI), proporcionará apoyo a 

las municipalidades para garantizar el cumplimiento del 

manual de planificación y diseño de centros educativos, 

en los procesos de formulación y factibilidad de proyectos 

relacionados con actividades de construcción, reconstrucción,  

rehabilitación, reforzamiento, mantenimiento y reubicación de 

centros educativos gubernamentales, para facilitar el acceso 

digno a niños, niñas y jóvenes estudiantes a la educación 

prebásica, básica y media.

ARTÍCULO 4.  Se instruye y  autoriza a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para 

que en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la República, identifique valores por un monto hasta de 

DOS MIL MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.2,000,000,000.00), recursos que deberán ser utilizados 

durante los años 2023 y 2024, única y exclusivamente para 

la ejecución de  proyectos de reconstrucción, mantenimiento 

y reparación de la infraestructura escolar en los doscientos 

noventa y ocho (298) municipios del país y gasto operativo 

relacionado con la supervisión de los proyectos.  

La liquidación de las transferencias de las instituciones 

responsables deberá realizarse, conforme a los lineamientos 

establecidos en el Reglamento que deberá emitirse en el 

marco del presente Decreto Ejecutivo. Asimismo, se autoriza 

a realizar las operaciones presupuestarias y financieras 

necesarias para dar cumplimiento a lo descrito anteriormente 

y transferir lo correspondiente a las instituciones respectivas.

ARTÍCULO 5.  La Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización (SEGOB) 

transferirá los recursos financieros a los Gobiernos 

Municipales, bajo concepto de transferencias de capital 

para la atención del Programa Nacional de Intervención 

de Infraestructura Escolar, para lo cual deberá crear una 

categoría presupuestaria diferente de la estructura de las 

transferencias ordinarias que por Ley les corresponden a las 

municipalidades. 

ARTÍCULO 6. El Comité Técnico Interinstitucional de 

Seguimiento de Infraestructura Escolar, se regirá por o 

establecido en el reglamento el presente Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 7. Es responsabilidad ineludible de las 

Corporaciones Municipales que reciban la transferencia, 

presentar en forma y tiempo, los Informes Financieros de 

los Proyectos, a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización (SEGOB), 

lo anterior para acceder a las subsiguientes asignaciones 

de los fondos del Programa Nacional de Intervención de 

Infraestructura Escolar o para la liquidación de los mismos.

ARTÍCULO 8. La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación (SEDUC), deberá reglamentar el presente Decreto 

Ejecutivo, en un plazo máximo de treinta (30) días a partir 

de su publicación.

ARTÍCULO 9. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 02 días del mes de agosto del dos mil veintitrés 

(2023).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE
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IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

DESSIRÉ FLORES DUBÓN

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA PRESIDENCIA, POR LEY 

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CARLOS ANTONIO GARCÍA CARRANZA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, POR LEY 

 JAIME REINALDO TURCÍOS OREAMUNO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, POR LEY 

 
RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO 

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO 

JOSÉ BENEDICTO SANTOS 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO), POR LEY  

Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 35-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS 

DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que  de conformidad con lo establecido 
en la Constitución de la República, la Presidenta de la 
República tiene a su cargo la administración general del 
Estado y como parte de sus atribuciones constitucionales le 
compete, emitir acuerdos y decretos conforme a la Ley, así 
como dirigir la política económica y financiera del Estado 
(245 numerales 11 y 30).

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 
de la República, la producción agropecuaria debe orientarse 
preferentemente a la satisfacción de las necesidades 
alimentarias de la población hondureña, dentro de una política 
de abastecimiento adecuado y precios justos para el productor 
y el consumidor (artículo 347).

CONSIDERANDO: Que los fenómenos climáticos, han 
provocado serios daños en el agro nacional, afectando los 
cultivos de granos básicos particularmente de maíz, lo 
que hace necesario que el Gobierno de la República tome 
medidas para evitar una crisis alimentaria que perjudique a 
los consumidores nacionales.

CONSIDERANDO: Que en la Ley del Instituto Hondureño 
de Mercadeo Agrícola (IHMA), se establece a este instituto 
como el encargado de promover el mejoramiento de los 
sistemas de mercado de granos básicos, asegurando la 
estabilización de los precios en el mercado nacional mediante 
la intervención directa en la compraventa de estos productos 
a los productores nacionales, a fin de garantizar un mercado 
ordenado y estable al producto y un abastecimiento adecuado 

al consumidor (artículo 2).
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Reglamento 

de Comercialización de Productos Agrícolas, en su reforma 

mediante Acuerdo número 972-210 de fecha 11 de noviembre 

del 2010, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 10 

de marzo del 2011 en su edición 32,463, el objetivo de la 

reserva estratégica de granos básicos es el de contribuir a la 

seguridad alimentaria nacional, mediante un abasto suficiente 

y oportuno en la demanda del consumidor nacional, originada 

de la escasez o especulación de precios (artículo 14).

CONSIDERANDO: Que el maíz constituye un alimento 

básico esencial en la dieta del pueblo hondureño, siendo 

obligación del Gobierno, velar por la seguridad alimentaria, 

garantizando el abastecimiento adecuado del mismo.

CONSIDERANDO: Que actualmente en el mercado nacional 

el precio del maíz se cotiza a un precio promedio de quinientos 

cincuenta lempiras (550.00) la presentación de un (1) quintal, 

con tendencia al alza, por lo que es oportuno que el Instituto 

Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA), se abastezca de 

este producto a fin de favorecer al consumidor, combatiendo 

el acaparamiento y la especulación en los precios.

CONSIDERANDO: Que es función del Gobierno de 

la República la mejora de la seguridad alimentaria, 

implementando para ello programas que garanticen una 

producción agrícola sostenible, contrarrestando en la medida 

de lo posible los efectos del cambio climático, de la inseguridad 

alimentaria y los efectos secundarios de la extrema pobreza. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 04-2022 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 6 de abril del 2022 en su edición número 35,892, 

se declaró el sector agropecuario como prioridad nacional y de 

interés público. Por lo anterior, el Poder Ejecutivo y los demás 

sectores relacionados, deben coadyuvar sus esfuerzos para 

la implementación de acciones eficientes y eficaces para el 

fortalecimiento de dicho sector, a fin de garantizar la seguridad 

alimentaria y nutricional de las familias en condiciones de 

pobreza y pobreza extrema (artículo 1). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado, 

establece que la contratación directa podrá realizarse cuando 

tenga por objeto proveer a las necesidades ocasionadas por 

una situación de emergencia; al amparo de lo establecido en 

el artículo 9 (artículo 63).

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a la Ley de 

Contratación del Estado, la declaración del estado de 

emergencia se hará mediante Decreto de la Presidencia de 

la República en Consejo de Ministros. Los contratos que 

se suscriben en situaciones de emergencia requerirán de 

aprobación posterior, por Acuerdo de la Presidencia de la 

República, emitido por medio de la Secretaría de Estado que 

corresponda (artículo 9).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 10-2022, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 3 de mayo del 2022 en su edición número 

35,913, se declara Estado de Emergencia Alimentaria en todo 

el territorio nacional por el año 2022, la cual fue prorrogada 

por el año 2023, mediante Decreto Ejecutivo número PCM 

05-2023 de fecha 23 de enero del año 2023, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 25 de enero del 2023 en 

su edición número 36,138.

CONSIDERANDO: Que el panorama nacional en el año 2023 

no es aliciente para la producción nacional, por lo que conlleva 
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a tomar medidas que garanticen la seguridad alimentaria 

nacional en los granos básicos que son indispensables en la 

dieta de las familias hondureñas.

CONSIDERANDO: Que el  Reglamento de Comercialización 

de Productos Agrícolas  en su reforma mediante Acuerdo No. 

972-2010 de fecha 11 de noviembre del 2010, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” el 10 de marzo del 2011 

en su edición número 32,463 establece que el Instituto 

Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA), está facultado  

para comprar por vía directa, a precio de mercado vigente, la 

reserva estratégica de granos básicos del Estado; y en caso de 

escasez del producto en el mercado nacional deberá proceder 

a la importación de los granos básicos, con el propósito de 

garantizar un abastecimiento adecuado al consumidor nacional 

(artículo 16 y 18).

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Comercialización 

de Productos Agrícolas, en su reforma mediante Acuerdo No. 

972-2010 de fecha 11 de noviembre del 2010, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” el 10 de marzo del 2011 en su 

edición número 32,463,  establece que los mecanismos para 

activar las ventas de la reserva estratégica son: 1) Debido 

al comportamiento de mercado por cada periodo  de baja 

producción; y, 2) En una declaración de estado de emergencia 

de un organismo competente del Estado, como consecuencia 

de desastres naturales o de otras causas de fuerza mayor no 

predecibles que ocasionen escasez, viéndose suspendido el 

abastecimiento de granos básicos (artículo 21). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-008-2014 de fecha 6 de marzo del 2014, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” el 12 de mayo del 2014 en su 

edición número 33, 424, se autorizó al Instituto Hondureño 

de Mercadeo Agrícola (IHMA), para que por la vía directa 

compre nacional y/o internacionalmente frijol a precio de 

mercado con el objeto de abastecer y suplir las necesidades 

alimentarias de la población hondureña (artículo 1). En tal 

sentido, resulta imperativo garantizar el abastecimiento de 

granos básicos, como ser el maíz, el cual también es esencial 

en la dieta de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Ley de 

la Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO), 

dicha institución tiene como propósito contribuir al bienestar 

económico y social de la población en general y, en particular, 

de los sectores económicamente deprimidos, mediante el 

abastecimiento de productos de consumo básico en cantidades 

suficientes, de calidad aceptable, pesas y medidas correctas a 

precios razonables y competitivos (artículo 2).

POR TANTO,

En uso de las facultades que otorgan los artículos 245 

numerales 11) y 30) y, 347 de la Constitución de la 

República; artículos 11, 116, 117, 119 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículos 9 y 63 de la Ley de 

Contratación del Estado;  artículo 2 de la Ley del Instituto 

Hondureño de Mercadeo Agrícola; artículos 14, 16, 18 y 21 

del Reglamento de Comercialización de Productos Agrícolas; 

artículo 2 de la Ley de la Suplidora Nacional de Productos 

Básicos (BANASUPRO); artículo 1 del Decreto Ejecutivo 

número PCM 04-2022; artículo 1 del Decreto Ejecutivo 

número PCM-10-2022, artículo 1 del Decreto Ejecutivo 

número PCM 05-2023 y artículo 1 del Decreto Ejecutivo 

número PCM-008-2014; y, demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Autorizar al Instituto Hondureño de 

Mercadeo Agrícola (IHMA), para que por la vía directa 

compre nacional y/o internacionalmente maíz, a precios 

competitivos de mercado, con el objeto de abastecer y suplir 
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las necesidades alimentarias de la población hondureña, 

permitiendo al Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola 

(IHMA) comercializar a través de la Suplidora Nacional de 

Productos Básicos (BANASUPRO), con un descuento de 

hasta el veinticinco por ciento (25%) del precio de adquisición.

ARTÍCULO 2. Se instruye y autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para que reembolse al 

Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA) hasta el 

veinticinco por ciento (25%) de descuento que este le otorgue a 

la Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO), 

tan pronto el Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola 

(IHMA) haya presentado las liquidaciones correspondientes.

ARTÍCULO 3. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central a los 02 días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

DESSIRÉ FLORES DUBÓN

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA, POR LEY 

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CARLOS ANTONIO GARCÍA CARRANZA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, POR LEY 

 JAIME REINALDO TURCÍOS OREAMUNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, POR LEY 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ASUNTOS DE LA MUJER
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HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

 DE ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ BENEDICTO SANTOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO), POR LEY 
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                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 20
                   Desprendible para su comodidad

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS 

DE ESTADO,

      

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de 

la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado, así como emitir los Acuerdos, Decretos, expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a Ley (artículos 235 y 

245 numerales 2) y 11)).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, en el 

ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11). 

 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

126-1968 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 

6 de marzo del 1968, edición número 19,411, se aprobó la 

Ley de Servicio Civil, la cual tiene por finalidad establecer 

un sistema nacional de administración personal en el servicio 

público regulando las relaciones entre los servidores públicos 

y el Estado. Asimismo, se creó la Dirección General de 

Servicio Civil, para la aplicación de la Ley del Servicio Civil 

y su Reglamento (artículos 1 y 5).

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

dispone que el Régimen de Servicio Civil regula las relaciones 

de empleo y función pública que se establecen entre el Estado 

y sus servidores/as; fundamentados en principios de idoneidad, 

eficiencia y honestidad y que para lograrlo, la administración 

de personal debe estar sometida a métodos científicos basados 

en un sistema de méritos (artículo 256).

 

CONSIDERANDO: Que es de conocimiento público 

la degradación del Estado, que las estructuras de la 

narcodictadura y del crimen organizado se institucionalizaron 
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EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA
Coordinador  y  Supervisor
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Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

dentro del aparato estatal, por lo que es indispensable el 

desmantelamiento de estas redes que sostuvieron el aparato 

político clientelar, tráfico de influencias y plazas, entre otros, 

lo cual ha ocasionado problemas a lo interno de la Dirección 

General de Servicio Civil, por lo que mediante el Decreto 

Ejecutivo número PCM 08-2023, de fecha nueve (09) de 

febrero del año dos mil veintitrés (2023), se nombró una 

Comisión Interventora en la institución, con el objetivo de 

brindar un plan de trabajo y soluciones a la grave situación 

por la que atraviesa la misma.  

CONSIDERANDO: Que, debido a la complejidad de la 

situación institucional, resulta necesario prorrogar el plazo de 

intervención de la Dirección de Servicio Civil con el objeto de 

garantizar la finalización de algunos procesos administrativos, 

legales y financieros dentro del plan de trabajo de la Comisión.

POR TANTO,  

 En uso de las facultades contenidas en los artículos 235, 245 

numerales 2) y 11), 256 de la Constitución de la República; 

artículos 1 y 5 de la Ley de Servicio Civil; artículos 11, 116, 

117, 119, 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo número PCM 

08-2023; y demás aplicables. 

  

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Prorrogar por treinta (30) días la intervención 

de la Dirección General de Servicio Civil, aprobada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM 08-2023, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 09 de febrero de 2023 en su 

edición número 36,151, a fin de finalizar el cumplimiento de 

los objetivos de la Comisión Interventora. 

ARTÍCULO 2. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 09 días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023).  

  

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

  

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA 

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL
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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Constitución 
de la República establece que Honduras es un Estado de 
Derecho, soberano, constituido como República libre, 
democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 
el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 
económico y social. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 59 
de la Constitución de la República, la persona humana es 
el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
establece que la Presidenta de la República tiene a su cargo 
la administración general del Estado, encontrándose entre 
sus atribuciones dirigir la política general del Estado y 
representarlo, emitir decretos conforme a la ley, así como 
dictar medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera cuando así lo requiera el interés nacional, debiendo 
dar cuentas al Congreso Nacional (numerales 2, 11 y 20). 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 247 de la 
Constitución, los Secretarios de Estado son colaboradores de 
la Presidenta de la República en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos y entidades de la 
administración pública nacional, en el área de su competencia. 
Asimismo, el artículo 248 de la Carta Magna establece que 
los decretos de la Presidenta de la República, deberán ser 

autorizados por los Secretarios de Estado en sus respectivos 
ramos, para tener fuerza legal. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 328 
de la Constitución de la República, el Sistema Económico 
de Honduras se fundamenta en principios de eficiencia en la 
producción y justicia social en la distribución de la riqueza y 
el ingreso nacional. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 333 de la Constitución 
de la República establece que la intervención del Estado en 
la economía tendrá por base el interés público y social. 

CONSIDERANDO: Que los combustibles regular y diésel, 
son productos esenciales que inciden directamente en la 
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economía de los hogares hondureños, por constituirse como 
los más utilizados en los vehículos de trabajo y transporte, 
por lo que es imperativo tomar medidas extraordinarias que 
permitan mitigar el impacto negativo que las alzas de su 
precio acarrea a los consumidores. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 31 de la Ley de 
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de 
Exoneraciones y Medidas Antievasión comprendida en 
el Decreto Legislativo 278-2013 y publicada en el Diario 
Oficial "La Gaceta" de fecha 30 de diciembre de 2013, en su 
edición número 33,316, faculta a las Instituciones del Poder 
Ejecutivo que otorgan subsidios para que implementen los 
mecanismos necesarios para la focalización de estos en los 
beneficiarios. 

CONSIDERANDO: Que los precios internacionales 
de los combustibles proyectan una tendencia hacia su 
incremento, lo cual acentúa la crítica situación económica 
que atraviesa el país, cuyo erario público fue devastado en 
la anterior administración, por lo cual es necesario mantener 
mecanismos para no afectar los sectores más vulnerables  de 
la población hondureña, haciéndose imperativo que el Estado 
que mitigue el impacto negativo en los consumidores. 

POR TANTO; 

En el ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 1,245 numerales 2), 11) y 20); 247, 328 y 333 de 
la Constitución de la República; 28, 29 numeral 17), 33, 
36 numerales 5 y 21; 116, 117 y 119 de la Ley General 
de la Administración Pública; artículo 31 de la Ley de 
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de 
Exoneraciones y Medidas Antievasión; y, demás aplicables; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Como medida extraordinaria en materia 
económica por razones de interés público y social, para hacer 
frente a la actual crisis económica en el país, se subsidia el 
50% del diferencial a los precios de la Gasolina Regular y 
Diésel, que cause el aumento que sufran los precios máximos 
fijados en el Sistema de Precios Paridad de Importación 
aprobado por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Energía (SEN), el cual estará vigente a partir de las 6:00 
am del día lunes 14 de agosto de 2023 hasta las 5:59 am 
del día lunes 04 de septiembre del año 2023. 

ARTÍCULO 2. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Energía (SEN), queda facultada para realizar el subsidio 

de los Precios de los Combustibles Líquidos (Gasolina 
Regular y Diésel), establecidos para cada semana mediante 
el Sistema de Precios Paridad de Importación en el período 
comprendido en el artículo precedente. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), en 
el uso de la facultad otorgada mediante el presente Decreto, 
aplicará el subsidio cuando el cálculo de las tendencias de 
los precios en el mercado internacional sea en aumento. 

Se tomarán como base para el subsidio, los precios más 
bajos que se reflejen en el Sistema de Precios Paridad de 
Importación; conforme la fluctuación de las alzas que se 
generen por las tendencias del mercado internacional, 
beneficiando de tal forma la económica del consumidor final. 

ARTÍCULO 3. Se autoriza e instruye a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para identificar 
y asignar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía 
(SEN) los recursos necesarios para dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente Decreto, quedando facultada para 
realizar todas las operaciones presupuestarias y financieras 
necesarias para otorgar este beneficio. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía 
(SEN), debe presentar ante la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN) el requerimiento de fondos 
correspondientes; así como la programación de la ejecución 
presupuestaria y financiera de los recursos. 
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ARTÍCULO 4.- Se establecen los siguientes requisitos, que 
deben ser presentados por las empresas importadoras de 
hidrocarburos ante la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Energía (SEN), para el pago del subsidio otorgado por 
medio del presente Decreto: 

a) Escrito de solicitud; 

b) Escritura de constitución y sus reformas debidamente 
registradas; 

c) Poder del representante Legal; 

d) Documento Nacional de Identificación del Represen-
tante Legal; 

e) Registro Tributario Nacional del peticionario; 

f) Poder del apoderado legal; 

g) Carné de colegiación del apoderado legal; 

h) Indicar el número de resolución donde conste el 
registro bajo la figura de Importador de Hidrocarburos; 
en caso de estar en proceso su inscripción de registro, 
deberá indicar el número de expediente asignado; 

 
i) Informe de volumen en galones por producto de 

las ventas efectuadas por semana por las empresas 
importadoras, firmado por el Representante Legal y 
el Contador General de la empresa, mismo que deberá 
ser autenticado por Notario Público, de acuerdo al 
formato habilitado por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Energía (SEN) para tal efecto; 

j) Recibo original de pago emitido por el peticionario, 
para cada una de las cantidades a cancelar en 
concepto de subsidio; 

k) Constancia Electrónica de Solvencia Fiscal vigente 
emitida por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR); 

l) Declaración jurada firmada por el representante legal 
debidamente autenticada, bajo el formato habilitado 
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía 
(SEN), respecto a la veracidad de la información 
presentada para el pago del subsidio; 

m) Constancia original emitida por una Institución 
Bancaria del sistema financiero nacional, a nombre 
del peticionario, que acredite número de cuenta, 
tipo de cuenta, (ahorro o cheque), tipo de moneda 
(Lempiras); 

n)  EI peticionario debe acreditar que cuenta con 
el registro de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera (SIAFI); y, 

o) Y cualquier otro requisito solicitado por la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Energía (SEN), 
requerido para la aplicación del presente Decreto. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN) 
será responsable de velar por el cumplimiento de los 
requisitos antes indicados para la aplicación de este Decreto, 
conforme a la programación presupuestaria y financiera de 
desembolsos establecida. 

ARTÍCULO 5. Se instruye a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de la Presidencia, a dar cuenta del presente Decreto 
al soberano Congreso Nacional, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 245 numeral 20 de la Constitución 
de la República. 

ARTÍCULO 6. El Presente Decreto Ejecutivo es de 
ejecución inmediata y debe publicarse en el Diario Oficial, 
"La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los nueve (09) días del mes 
de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

 DE ENERGÍA
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional

ACUERDO EJECUTIVO No. 09-DGAJTC-2023

TEGUCIGALPA, M.D.C., 05  DE JULIO DE 2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Honduras hace suyos los principios 

y prácticas del derecho internacional que propenden a la 

solidaridad humana, al respeto de la autodeterminación de 

los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz 

y la democracia universal.

CONSIDERANDO: El Poder Ejecutivo puede, sobre materias 

de su exclusiva competencia, celebrar o ratificar convenios 

internacionales con estados extranjeros u organizaciones 

internacionales o adherirse a ellos sin el requisito previo 

de la aprobación del Congreso, al que deberá informar 

inmediatamente.

CONSIDERANDO: La inmigración estará condicionada a 

los intereses sociales, políticos, económicos y demográficos 

del país.

CONSIDERANDO: La República de Honduras, en fecha 26 

de marzo de 2023, suscribió el Comunicado Conjunto sobre el 

Establecimiento de Relaciones Diplomáticas con la República 

Popular China, con el propósito de desarrollar los lazos 

amistosos entre ambos países sobre la base de los principios 

de respeto mutuo a la soberanía e integridad territorial, no 

agresión, no intervención de uno en los asuntos internos de 

otro, igualdad y beneficio recíproco y coexistencia pacífica. 

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 15, 21, 245 numeral 1, 11 y 255 

de la Constitución de la República de Honduras; 116, 118 y 

122 de la Ley General de la Administración Pública y sus 

reformas; 5 del Código Civil. 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar en todo y cada una de sus partes 

el “ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE 

LA EXONERACIÓN MUTUA DE VISAS PARA 

PORTADORES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, 

PASAPORTES OFICIALES, PASAPORTES DE 

SERVICIO Y PASAPORTES DE ASUNTOS PÚBLICOS.

El Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno 

de la República Popular China (en lo sucesivo, las “Partes 

Contratantes”), a los fines de promover las relaciones entre sus 

países y facilitar el intercambio de visitas para los portadores 

de Pasaportes Diplomáticos, Pasaportes Oficiales, Pasaportes 

de Servicio y Pasaportes de Asuntos Públicos;

Dirigidos por consultas amistosas en la exoneración mutua de 

visas para portadores de Pasaportes Diplomáticos, Pasaportes 

Oficiales, Pasaportes de Servicio y Pasaportes de Asuntos 

Públicos sobre la base de la igualdad y reciprocidad;

han acordado lo siguiente:
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Artículo I

Los nacionales de la República de Honduras portadores de 

Pasaportes Diplomáticos y Pasaportes Oficiales válidos de 

la Republica de Honduras, y los nacionales de la República 

Popular China, portadores de Pasaportes Diplomáticos, 

Pasaportes de Servicio y Pasaportes de Asuntos Públicos 

válidos de la República Popular China, estarán exentos de 

los requerimientos de visas para la entrada, salida, tránsito 

o estadía en el territorio de la otra Parte Contratante por un 

período que no exceda treinta (30) días a partir de la fecha de 

entrada en territorio de la otra Parte Contratante. 

Artículo II

Los nacionales de cada Parte Contratante referidos en el 

Artículo I  de este Acuerdo (excluyendo los nacionales 

referidos en el Artículo III), que deseen entrar y permanecer en 

el territorio de la otra Parte Contratante por un período de más 

de treinta (30) días o realizar trabajo, estudiar, residir, efectuar 

informes de prensa u otras actividades, deberán obtener por 

adelantado la autorización de las autoridades competentes de 

la otra Parte Contratante, con la visa correspondiente antes de 

entrar al territorio de la otra Parte Contratante.

Artículo III

Los nacionales de cada Parte Contratante portadores de 

pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio válidos, 

que sean miembros de una misión diplomática o consular 

acreditados ante la otra Parte Contratante, incluyendo también 

cónyuge e hijos menor de edad portadores de pasaportes 

diplomáticos o de servicio válidos, no requerirán visa para 

la entrada, salida, transitar o permanecer en el territorio de la 

otra Parte Contratante por el plazo de la acreditación, siempre 

que hayan cumplido con los requerimientos de la acreditación 

de la otra Parte Contratante dentro de treinta (30) días desde 

la primera entrada al territorio de la otra Parte Contratante.

Artículo IV

Los nacionales de cada Parte Contratante referidos en el 

Artículo I del presente Acuerdo deberán entrar, salir o transitar 

en el territorio de la otra Parte Contratante a través de los 

puertos de transporte internacional de pasajeros y deberán 

adherirse a las leyes y regulaciones aplicables respecto a la 

entrada, salida y tránsito de nacionales extranjeros.

Artículo V

Los nacionales de cada Parte Contratante acatarán las leyes 

y reglamentos vigentes en el territorio de la otra Parte 

Contratante durante la duración de su permanencia.

Artículo VI

Los oficiales a nivel viceministerial o superior, del Gobierno 

Central y oficiales superiores al rango de Mayor General 

de las fuerzas armadas de cada Parte Contratante deberán 

obtener el consentimiento previo de la otra Parte Contratante 

o informarán a las autoridades competentes de la otra Parte 

Contratante a través de los canales diplomáticos antes del 

viaje de fines oficiales al territorio de la otra Parte Contratante.

Artículo VII

El presente Acuerdo no restringe el derecho a cada Parte 

Contratante de prohibir a los nacionales considerados como 
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personas non gratas o inaceptables de la otra Parte Contratante 

de entrar en su territorio o terminar la estadía en el territorio 

sin citar razones.

Artículo VIII

Cada Parte Contratante puede suspender temporalmente 

este Acuerdo parcial o totalmente por razones de seguridad 

nacional, orden público o salud pública. Sin embargo, deberá 

notificar con antelación a la otra Parte Contratante por 

escrito su intención de suspender el presente Acuerdo y la 

posterior cancelación de la suspensión, a través de los canales 

diplomáticos.

Artículo IX

1. Las Partes Contratantes completarán, a través de los 

canales diplomáticos, el intercambio de muestras de los 

pasaportes referidos en el Artículo I dentro de treinta (30) 

días a partir de la fecha de la firma del presente Acuerdo.

2. Durante el período de vigencia de este Acuerdo, cada Parte 

Contratante informará con treinta (30) días de antelación a 

la otra Parte Contratante, a través de canales diplomáticos 

cualquier cambio en el formato de los pasaportes y 

proporcionará nuevas muestras de los pasaportes.

Artículo X

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en el trigésimo 

(30º) día después de la fecha de la última notificación 

de las Partes Contratantes, a través de los canales 

diplomáticos, indicando el cumplimiento de los 

requisitos legales internos para su entrada en vigor. 

2. El presente Acuerdo tendrá una vigencia indefinida. 

Si una Parte Contratante desea terminar este Acuerdo, 

notificará por escrito a la otra Parte Contratante, a 

través de los canales diplomáticos y el Acuerdo dejará 

de tener efecto al nonagésimo (90º) día después de la 

notificación.

3. Las Partes Contratantes podrán modificar por mutuo 

consentimiento este Acuerdo. Las modificaciones 

entrarán en vigor según el cumplimiento de la primera 

cláusula del mismo Artículo.

Hecho en duplicado en Beijing a los doce días del mes de 

junio de 2023, en idioma español y chino (mandarín), ambos 

textos siendo igualmente auténticos.

Por el Gobierno de   Por el Gobierno de

La República Honduras  La República Popular China

    

SEGUNDO: El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Iris Xiomara Castro Sarmiento

Presidenta de la República

Eduardo Enrique Reina García

Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional

ACUERDO EJECUTIVO No. 10-DGAJTC-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de julio de 2023.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 15 de la Constitución de 

la República establece: “Honduras hace suyos los principios 

y prácticas del Derecho Internacional que propenden a la 

solidaridad humana, al respeto de la autodeterminación de 

los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz 

y la democracia universales”;

CONSIDERANDO: Que el artículo 245 numeral 13 de la 

Constitución de la República, el cual establece la atribución 

siguiente: “ El Presidente de la República tiene a su cargo la 

Administración General del Estado, son sus atribuciones: 1)… 

13) Celebrar tratados y convenios, ratificar, previa aprobación 

del Congreso Nacional, los Tratados Internacionales de carácter 

político, militar, los relativos al territorio nacional, soberanía 

y concesiones, los que impliquen obligaciones de financieras 

para la Hacienda Pública o los que requieran modificación o 

derogación de alguna disposición constitucional o legal y los 

que necesiten medidas legislativas para su ejecución.”;

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de febrero de 2023, 

la República de Honduras suscribe con el Reino de España 

el convenio en materia de regulación de las condiciones 

de entrada y permanencia de cooperantes, voluntarios/as y 

becarios de nacionalidad no hondureña vinculados/as a la 

cooperación española y sus familiares.

CONSIDERANDO: que el Convenio entre Honduras y el 

Reino de España sobre regulación de las condiciones de 

entrada y permanencia de cooperantes, voluntarios/as y 

becarios/as de nacionalidad no hondureña vinculados/as a 

la cooperación española y sus familiares en su a Artículo 6 , 

numeral 6.1 y 6.2, se establecen las disposiciones sobre las 

prórrogas solicitadas durante la tramitación del expediente de 

permiso especial de permanencia o de residencia temporal, 

así como que los cooperantes no estarán  obligados a salir del 

territorio hondureño o de los territorios CA4, para continuar 

con su permanencia legal en Honduras.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 15, 16, 213, 205 numeral 1, 

245 numeral 1, 11 y 13 de la Constitución de la República 

de Honduras; 116, 118 y 122, de la Ley General de la 

Administración Pública y sus reformas; 5 del Código Civil. 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar en toda y cada una de sus partes 

el “CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y 

LA REPÚBLICA DE HONDURAS EN MATERIA DE 

REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES DE ENTRADA Y 

PERMANENCIA DE COOPERANTES, VOLUNTARIOS/

AS Y BECARIOS/AS DE NACIONALIDAD NO 

HONDUREÑA VINCULADOS/AS A LA COOPERACIÓN 

ESPAÑOLA Y SUS FAMILIARES,”. Que literalmente dice:

“Convenio entre el Reino de España y la República de 

Honduras en materia de regulación de las condiciones de 

entrada y permanencia de cooperantes, voluntarios/as y 

becarios/as de nacionalidad no hondureña vinculados/as a la 

cooperación española y sus familiares.
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El Reino de España y la República de Honduras, en lo sucesivo 

denominados «las Partes»:

RECONOCIENDO la importancia de la labor en Honduras 

de las diferentes entidades que forman parte de la Cooperación 

Española distintas de la propia Agencia de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID);

DESEANDO contribuir a una gestión más eficaz y sencilla 

de los procedimientos de entrada, permanencia y salida del 

personal cooperante vinculado a la Cooperación Española y 

sus familias;

GUIADOS por los principios de colaboración mutua y respeto 

a la legislación interna de cada Estado;

Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1 

Ámbito de aplicación

1. El presente convenio tiene por finalidad regular la 

entrada y permanencia del Personal Cooperante y sus 

familias. 

2. Se pretende por este medio garantizar la seguridad 

jurídica migratoria relativa a su entrada y permanencia 

en el país, así como la necesaria agilidad de los trámites 

respectivos con arreglo a las normas de economía, 

celeridad y eficacia, de manera que se permita la 

ejecución en tiempo y forma de la Cooperación.

3. Se excluye del ámbito de aplicación del presente 

convenio a los cooperantes titulares de pasaportes 

oficiales o diplomáticos y a los “expertos-

coordinadores” y “expertos-cooperantes” que envía 

el Gobierno de España, regulados en el Convenio 

Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el 

Gobierno de España y el Gobierno de la República 

de Honduras y Protocolo anejo al mismo, sobre el 

Estatuto de Expertos en la Cooperación Técnica, 

hechos el 8 de diciembre de 1981.

ARTÍCULO 2 

Definiciones

Para los efectos del presente convenio, se definen los 

siguientes conceptos:

1. “Entidades de la Cooperación Española”: aquellas 

Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo 

(en adelante, ONGD), universidades, organizaciones 

empresariales, religiosas, fundaciones, asociaciones 

y otros actores de la cooperación española, inscritas 

como tales ante la Embajada de España en Tegucigalpa 

por medio de la Oficina Técnica de Cooperación de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional al 

Desarrollo (en adelante, AECID).

2. “Personal Cooperante” o “Cooperantes”: toda 

persona física que participa, a través de una relación 

como persona contratada, voluntaria o becaria, 

en proyectos o acciones de cooperación para el 

desarrollo y la acción humanitaria, en alianza con una 

o varias Entidades de Cooperación Española, sean 

Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo 

(en adelante, ONGD), universidades, organizaciones 

empresariales, religiosas, fundaciones, asociaciones 

y otros actores de la cooperación española, inscritas 

como tales ante la Embajada de España en Tegucigalpa 

por medio de la Oficina Técnica de Cooperación de la 

AECID.

3. “Personal Contratado”: toda persona física que 

presta sus servicios a través de un contrato laboral con 

la finalidad de participar en la ejecución de actividades 

de programas y proyectos de cooperación para el 

desarrollo a cargo de entidades de la Cooperación 

Española, públicas o privadas, inscritas como tales 

ante la Embajada de España en Tegucigalpa por medio 

de la Oficina Técnica de Cooperación de la AECID.
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4. “Personal Voluntario”: toda persona física que 

presta sus servicios a través de un contrato no laboral 

o acuerdo de incorporación español, con la finalidad de 

participar en la ejecución de actividades de programas 

y proyectos de cooperación para el desarrollo a cargo 

de entidades de la Cooperación Española, públicas 

o privadas, inscritas como tales ante la Embajada 

de España en Tegucigalpa por medio de la Oficina 

Técnica de Cooperación de la AECID.

5. “Personas Becarias”: toda persona física acreditada 

como tal, incluyendo docentes, estudiantes y 

jóvenes profesionales en prácticas, sea cual fuere 

su nacionalidad, que vayan a desarrollar las tareas 

propias de su condición en Honduras, siempre que 

estén integradas en las intervenciones de cooperación 

para el desarrollo entre España y Honduras.

6. “Familiares dependientes del Personal Cooperante” 

(en adelante “familiares”): 

- El cónyuge (uno solo) no separado de hecho o de 

derecho y aquella persona con la que mantenga una 

relación de afectividad análoga a la conyugal (inscrita 

en un registro público o acreditada por el Cooperante 

en escritura pública ante notario español).

- Los hijos del Cooperante o los del cónyuge o pareja, 

incluidos los adoptados, menores de 18 años o 

discapacitados.

- Los menores de 18 años o incapacitados, cuando el 

Cooperante sea su representante legal.

- Los ascendientes del Cooperante en primer grado 

mayores de 65 años o los de su cónyuge o pareja, 

cuando estén a su cargo (por depender económicamente 

del Cooperante) y, cuando haya razones por causas de 

carácter humanitario, los ascendientes menores de 65 

años.

ARTÍCULO 3

Entrada y Permanencia de menos de 120 días

Al ingreso y permanencia temporal de los Cooperantes y sus 

familiares en Honduras, mientras no existan figuras migratorias 

específicas, se les aplicará una regulación diferenciada, en 

función del tiempo de permanencia en Honduras, de acuerdo 

con la siguiente clasificación:

3.1 Para períodos de permanencia menores o iguales a 90 

días, los cooperantes y sus familiares podrán ingresar, 

permanecer y salir del país, pudiendo los cooperantes 

desarrollar en esta condición sus actividades o 

funciones.

3.2 Los requisitos que la autoridad migratoria solicite 

serán los establecidos y aplicados a las subcategorías 

migratorias de misión oficial o trabajador migrante, 

debiendo el cooperante declarar ante el Oficial de 

Migración del Puerto de Entrada, la actividad a realizar 

en territorio hondureño, domicilio en Honduras, 

tiempo de permanencia y nombre de la entidad y/o 

proyecto de la Cooperación Española en el que 

participen. 

3.3 Para extender períodos de permanencia de más de 

noventa (90) días y menos de ciento veinte (120) días, 

los interesados podrán solicitar una prórroga de estadía 

como cooperante internacional por otros treinta (30) 

días cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Oficio o nota extendida por la Embajada de España 

en Tegucigalpa acreditando la entidad o proyecto en 

la que el interesado desarrolla sus funciones; 

b) Fotocopia del pasaporte debidamente autenticado 

(hoja de datos biográficos y sellos);

c) Recibo TGR por pago de la prórroga debidamente 

abonado.

3.4 La autoridad migratoria hondureña entregará al 



13

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE AGOSTO DEL 2023          No. 36,316

interesado copia sellada de la solicitud de prórroga o 

resguardo que acredite su presentación.

ARTÍCULO 4.

Entrada y Permanencia de más de 120 días

4.1 Para períodos de permanencia superiores a los noventa 

(90) o ciento veinte (120) días, los cooperantes deberán 

solicitar ante el Instituto Nacional de Migración 

la Residencia Temporal o Permiso Especial de 

Permanencia para el titular y sus familiares. La 

solicitud se acompañará de los siguientes documentos:

a) Certificación de la condición de cooperante expedida 

por la Embajada de España en Tegucigalpa previo 

informe de la Oficina Técnica de Cooperación mediante 

la cual se especifica que el cooperante continúa en sus 

funciones o que iniciará sus actividades en un proyecto 

o programa de los desarrollados o por desarrollar por 

la entidad cooperante;

b) Fotocopia del Pasaporte del titular de la Residencia 

Temporal y de sus familiares debidamente autenticados 

(sólo las páginas con los datos biométricos y las 

utilizadas);

c) Constancia de un vínculo entre el cooperante y la 

entidad de la Cooperación Española para la cual el 

solicitante titular prestará sus servicios técnicos, 

profesionales, como voluntario o becario;

d) Los familiares deberán acreditar vínculo familiar 

mediante la documentación fehaciente debidamente 

legalizada y apostillada;

e) Constancia de antecedentes penales y policiales de 

Honduras.

  

4.2 La autoridad migratoria hondureña entregará al 

interesado copia sellada o resguardo de la Solicitud 

de Residencia Temporal o Permiso Especial de 

Permanencia que acredite su presentación.

ARTÍCULO 5.

Resolución de expedientes de Permiso Especial de 

Permanencia o Residencia Temporal

5.1 El Instituto Nacional de Migración resolverá los 

expedientes de Permiso Especial de Permanencia o 

Residencia Temporal en un plazo máximo de 30 días 

desde su solicitud.

5.2 Si el Cooperante necesita salir y entrar en el país 

durante la tramitación de alguno de los expedientes 

referidos en el apartado anterior, éste podrá hacerlo 

sin que ello afecte al procedimiento en curso.

ARTÍCULO 6.

Prórrogas solicitadas durante la tramitación del 

expediente de Permiso Especial de Permanencia o de 

Residencia Temporal.

6.1 Los cooperantes que, estando en el país, soliciten 

el Permiso Especial de Permanencia o Residencia 

Temporal, quedan obligados a solicitar prórroga 

de estadía ante el Instituto Nacional de Migración 

mientras no se les extienda la certificación de la 

resolución de la misma y se inscriban en el Registro 

Nacional de Extranjeros Residentes. La prórroga se 

entenderá concedida, sin necesidad de renovarla, 

hasta que se resuelva el procedimiento de obtención 

del Permiso Especial de Permanencia o Residencia 

Temporal.

6.2 Para la atención de la prórroga de estadía antes 

mencionada, los cooperantes no estarán obligados a 
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salir del territorio hondureño o de los territorios CA4, 

para continuar con su permanencia legal en Honduras.

ARTÍCULO 7.

Resolución de controversias

En caso de divergencias relativas a la interpretación o 

aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo, las 

Partes Contratantes las resolverán vía negociación y consultas.

ARTÍCULO 8. 

Otras disposiciones.

8.1 El presente Acuerdo se celebra por tiempo indefinido.

8.2 El Acuerdo entrará en vigor a los 30 días, contados 

a partir del día siguiente al de la fecha de recepción 

por la otra Parte Contratante de la última Nota Verbal 

por la cual una de las Partes Contratantes informe a 

la otra sobre el cumplimiento de los procedimientos 

nacionales exigidos para la entrada en vigor del 

presente Acuerdo.

8.3 Cada una de las Partes Contratantes podrá suspender 

total o parcialmente la aplicación del presente 

Acuerdo por un período determinado siempre y 

cuando concurran razones de seguridad de Estado, 

orden público o salud pública. La adopción o la 

revocación de esa decisión se notificarán a la otra Parte 

Contratante por conducto diplomático. La suspensión 

de la aplicación del Acuerdo surtirá efecto a partir 

del momento de la notificación oficial a la otra Parte 

Contratante.

8.4 Cada una de las Partes Contratantes podrá denunciar 

el presente Acuerdo mediante notificación por escrito 

a la otra Parte Contratante por conducto diplomático. 

En tal caso, la terminación del presente Acuerdo se 

producirá a los noventa días de la notificación de su 

denuncia.

8.5 La suspensión total o parcial o la denuncia no afectarán 

a los derechos de las personas que se estén acogiendo 

ya a las disposiciones del presente Acuerdo.

En fe de lo cual, los representantes de las Partes Contratantes, 

debidamente autorizados a tal fin, firman el presente Acuerdo.

Hecho en Madrid el 22 de febrero de 2023.

Por el Reino de España  Por la República de Honduras

Ad Referéndum,  Ad Referéndum

José Manuel Albares Bueno, Eduardo Enrique Reina García

Ministro de Asuntos Exteriores, Secretario de Estado en los 

Unión Europea y Cooperación. Despachos de Relaciones 

    Exteriores y Cooperación 

    Internacional”

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en 

vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Iris Xiomara Castro Sarmiento

Presidenta de la República.

Eduardo Enrique Reina García 

Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional.
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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 
numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 
116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Ilda Lilian Cartagena 
Santos, en el cargo de Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Seguridad.

SEGUNDO: La ciudadana Cartagena Santos, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa de ley 
contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 
“Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a conocer 
y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el Tribunal 
Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por resultados 
en los términos establecidos por la Presidencia de la República, 
debiendo cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y con el combate directo contra la corrupción, 
durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintitrés 
(2023).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 


